                                              En nuestra empresa “Service Italia srl” entendemos que progreso es sinónimo de desarrollo integral de las personas comprometidas con el bien común y la defensa de la dignidad humana y la preservación del medio. Convencidos que cada pequeña acción se  suma a miles que comparten este ideal, nuestra política empresarial alienta todos los gestos y acciones que promuevan los derechos humanos y  posibiliten el progreso social .  Soñamos con una familia humana que viva en fraternidad, capaz de enfrentar conflictos a través del diálogo y  en la que cada miembro es  respetado.    Promovemos la verdad, la justicia, la igualdad, la equidad, la paz por medio de acciones concretas de solidaridad y caridad. 

                                                                    Porque encontramos en el Pacto Global compañeros de camino para lograrlo nos adherimos y animamos a otros que se sumen y edifiquen con nosotros una tierra de oportunidades para todas las personas. 

                                                                Es una prioridad de nuestra empresa que nuestros empleados trabajen en un clima saludable, seguro y digno.     

                                                                   Asumimos la defensa de los derechos humanos y nos proponemos hacer esfuerzos para erradicar el trabajo infantil. 

                                                                   Consideramos que toda acción que destruye o  deteriora el ambiente es un atentado contra los derechos humanos y contradice todo progreso. En nuestro afán de protegerlo buscamos los modos de trabajo más convenientes. 

                                                                   Sergio Rubén Gil                                                                                                            

                                                                  Socio Gerente   Service Italia Srl

“Comunicación sobre el Progreso”
Empresa: 

Service  Italia Srl

     Corrientes 3562  Rosario

           Prov . Santa Fe-    Argentina

Empresa dedicada a  la venta de repuestos y refacción de electrodomésticos.

Cantidad de empleados:  7 (siete)

Directivos:  Sergio Rubén Gil   (Soc. Gerente)

                    Daniel Omar Zamussi  (Soc. Gerente)

Título de la presentación:   

“Por el derecho a jugar de toda niña y niño. Erradiquemos juntos el trabajo infantil” 

Principio(s) del Pacto Global 

Principio N° 5

¿Qué acciones ha realizado su empresa para implementar el Pacto Global dentro de sus negocios?

La Como empresa   apoyamos la erradicación del trabajo infantil. Entendemos que toda niña y todo niño tienen derecho a jugar, a ir a la escuela y a recibir conforme a su edad la formación integral que posibilite desarrollar todas sus potencialidad y realización plena. El niño y la niña tienen derecho a educarse, a recrearse y a disfrutar de la etapa de la infancia junto a su familia. El acceso a la salud, a la educación, al crecimiento se ven afectados cuando son obligados a trabajar.  

Por lo tanto nuestra empresa orienta sus acciones, comprometida con este principio, para proteger a niños y niñas del flagelo del trabajo prematuro. Es así que nos comprometimos a no tener niños o niñas en todos los ámbitos que se vinculen con nuestra empresa. No negociamos con empresas que no adhieran a este principio. 

  Consideramos que el trabajo decente con todas sus exigencias es también una acción coherente con este principio. 

   Es urgente que se acreciente la conciencia de todos los ciudadanos respecto de esta problemática. Cambiar nuestra mirada indiferente y provocar que otros se involucren con este objetivo nos llevó a dialogar con cada uno de nuestros proveedores: para informarles acerca del Pacto Global al cual adherimos y la necesidad de favorecer , desde nuestras tareas cotidianas,  los principios que en él se sustentan. 

  En nuestras oficinas y lugares de acceso al público instalamos carteleras que periódicamente son renovadas. A través de ellas propiciamos los desafíos que se promueven en defensa de los derechos humanos del Pacto global.

  Entre otras acciones, dimos nuestro apoyo al Grupo Scout “Martín M. de Güemes” de Scouts de Argentina Asociación Civil en el proyecto que desarrollaban en el barrio Mangrullo en el que mediante talleres para niños de 4 a 8 años brindaban enseñanzas para fortalecer la identidad. Juntamos, para ellos, máquinas fotográficas que los vecinos donaban por  haberse enterado a través de una campaña de difusión radial.

  Organizamos en forma conjunta a este Grupo Scout un foro: “Por el derecho a jugar de todo niño y niña. Erradiquemos juntos el trabajo infantil” (25 de octubre de 2008) Con la adhesión del Estado Provincial, COPRETI, la Municipalidad de Rosario cuyo Concejo Deliberante lo declaró de Interés Municipal, ONGs, Vecinales, Sindicatos, Establecimientos Educativos primarios, secundarios y terciarios y Empresas.

  Preparamos el Foro con el objetivo de abrir espacios de conocimiento y diálogo de la problemática que aparece negada e invisible en nuestra sociedad. Creando lazos para propiciar futuros trabajos en red. 

  Colaboramos en el trabajo de diseño de  las actividades para los distintos grupos de participantes: niños y niñas, adolescentes, jóvenes y adultos. Con propuestas variadas, profundas y comprometidas se abordaron los temas. Se presentaron estadísticas,  un video documental, un panel de expertos, una presentación del Pacto Global y el trabajo en grupos de discusión. Se repartieron boletines y material  informativo para cada asistente.

   Al finalizar el foro se inauguró la muestra fotográfica “Chicos del Siglo XXI” que el Artista Plástico y fotógrafo Prof. Rubén Lescano realizara a pedido nuestro.

   Como gesto concreto de los organizadores llevamos adelante un día de trabajo solidario a favor de la Escuela Especial   en el que hicimos limpieza, pintura y reparaciones en  su patio de juegos. (2 de noviembre de 2008).     

    Dependiendo del Ministerio de Trabajo, se creó la COPRETI (Comisión Provincial para la erradicación del trabajo infantil).  Comenzamos a participar de las reuniones de esta comisión cuatripartita (estado – sindicatos – empresas – organizaciones)  para interiorizarnos y  hacer nuestros aportes a  las políticas que el estado provincial desarrolla en esta materia. 

¿Cuál fue el resultado de las acciones descriptas?

Establecimos indicadores que nos ayudan a evaluar nuestro pequeño aporte:

Foro “Por el derecho a Jugar de todo niño y niña. Erradiquemos juntos el trabajo infantil”                                                  

	Cantidad de empresas y/o comerciantes a los que se les informó de los principios de Pacto Global 
	

	Cantidad de empresas que adhirieron  
	19

	Cantidad de ONGs que adhirieron
	6

	Cantidad de Establecimientos Educativos que adhirieron
	12

	Cantidad de niños y niñas  que participaron del foro
	78

	Cantidad de adultos que participaron del foro
	86

	Cantidad de personas que trabajaron en la jornada de servicio a la Escuela Especial 
	23


Proyecto de servicio en Barrio Mangrullo

	Cantidad de máquinas fotográficas donadas 
	23


	Cantidad de niños que participaron de los talleres
	17

	Cantidad  de talleres realizados (2007-2008)
	24

	
	


En nuestra empresa

	Cantidad de folletos con información acerca del trabajo infantil y sus consecuencias
	300

	Periodicidad en el cambio de la cartelera acerca de los derechos humanos y la erradicación del trabajo infantil
	1 al mes

	
	


